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LOTA,05 de Marzo de 2019.-
DECRETO N9 693 (C)

Vistos:

/a) Decreto Alcaldicio Ns 387 (c), de techa 22/Ot/2019, que
aprueba contrato de trabajo, a la srta. ALUSoN NlcoLE GoNzALEz FRtz, c.t. Ne 18.745.348-8, para
desempeñarse como ADMINISTRATIVO, por el per¡odo 23.01.2019 al 10.03.2019.-

./bl Referencia Ne 1936 de fecha 05/03/2019, renuncia
voluntar¡a, aceptada por 5r Alcalde a contar del 05/O3/2OL9.-

ALLrsoN NrcoLE GoNzALEz FRrz. /d) F¡n¡qu¡to de traba,o de fecha o5lo3/2079 de doña

d) Resolución Ne 1.600 de 2008, de la Contraloría General
de la República

e) Ley Ns 1.9880, sobre bases de los procedim¡entos
adm¡n¡strativos que riBen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

f) D.F.L. Ne 1./2006, del Ministerio del tnterior publicado
en D. O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que
me confiere el Art. 63e ambos de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de M unicipalidades.

DECRETO:

1.- Aprueba F¡niqu¡to de Contrato de trabajo, de doña
ALIISON NICOLE GONZATEZ FRIZ, , suscrito con fecha 05/03/2019, por renuncia
voluntar¡a a contar del 05 de marzo de 2019, al contrato aprobado a través del Decreto .Alcaldic¡o
Ne 387 (C), por el período comprendido entre el 23.07.2}tg a|10.03.2019, ambas fechas inclusive.r,/

Z.- Páguese el feriado proporcional, por el

$20.417, correspondiente alfactor: L.75 días, equivalente a un mes y nueve días de trabajo.

Distribución:

contralo ¿ Regionaldel gío Bío

valor de

3.- El gasto que genere la aplicación del presente Decreto,
se imputara a la cuenta cód¡go del trabajo 215.21.03.004.001.001 Salvavidas, del Presupuesto
mun¡c¡palVigente
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